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Socorro, _1Bl 1012023 1 0:55 AM

Señor:
ANGEL DE JESUS CAST¡LLO BERNAL
Predio La Cascada, Vereda Santa Lucia
Guadalupe-Santander

ASUNTO: NOT|FtCACIÓN pOR AVISO (Articuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 623.2023ju|io 05 de2O23 delexpediente No. 68755-00089-13 expedido por
Ia sede_de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped'iente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor ANGEL DE JESUS CASTILLO BERNAL, identificado con la cedula de ciudadanía No.
13.689.378 Expedida en Suaita-santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil at REC|Bo det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Oficio RCA No _^'
Socorro, _ 1 811012023 10:57 AM

Señora:
CARMEN CECILIA QUIROGA
Predio La Cascada, Vereda Santa Lucia
Guadalupe-Santander

ASUNTO: NOTTFICACTÓN pOR AVTSO (Articulo 69 detc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 623.2023 julio 05 de 2023 del expediente No. 68755-00089-13 expedido por
la sede^de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora CARMEN CECILIA QUIROGA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 28.429.301
Expedida en Suaita-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil al RECIBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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CORPORACIÓN AUTÓT.IOIVII REGIONAL DE SANTANDER - CAS

SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUCtoN RcA No. RC.623.2023 _ 05-07_2023 09:38

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposicíones,,

Eljefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones lesales v estatutari1X"&::ffifp¿iiesorución DGL No. 001 103 der 25

CONSIDERANDO

Que mediante Radicado CAS No. 02584-13 de fecha 05 de Febrero de 2013, ta señora
CARMEN CEclLlA QUIROGA identificada con Cedula de Ciudadanía No áa.+ze-sol
expedida en Suaita, en caliclj¡d_de esposa del Propietario ANGEL DE JESUS ónSfgLO
BERNAL, identificado con G.C. No. 13.689.378 expedida en Suaita, predio Rural LaCascada, Vereda Santa Lucía del municrpio de Güadalupe Santander, iolicitan a la
Corporación Autónoma'Regional de Santander -CAS - Sede áe Apoyo Regional Comunera,
permiso para talar unos árboles y realizar obras de mejoramiento'al sitió donde funciona
actualmente una vivienda con servicio tienda, cancha de tejo, 1 baño y 1 vestier. Solicitan
permiso para realizar ampliación y mejoramiento al sitio talás comc:

' Construccíón de baños, vestieres, construir muro en piedra para canalizar el
agua.

r Ocupación de cauce para construir piscina natural privada de 6 m de ancho y
10 m de largo.

' Los solicitantes presentan junto el formulario de solicitud, certificado de
Libertad del Predio.

' Proyecto de las adecuaciones e inversiones proyectadas a futuro.

Que mediante orden impartida.por eljefe de la Sede de Apoyo Regional Comunera, designo
a personal técnico, para la práctica de una visita de inspeóción ócular al sitio de'interé1 y
posteriormente se emitió su respectivo concepto técnico.

(...) TNFORME DE VtStTA

En cumplimiento a lo ordenado Memorando RCA Na. 59-2023 de Marzo 27 de 2023, el Jefe
d-e h aficina Regional Comunera de ta Corporación Autónoma Regionat de Santander -CAS- desrgnÓ a la lng Myriam Sfe/Ia Bastitta García, se realiza la visita de inspección
ocular al sitio de interés, Predio Rurat La Cascada, Vereda Sanfa Lucía de! Municipio de
Guadalupe, en campañia de la señora 3ARMEN cECtLtA QUIR}GA identificada con
Cedula de Ciudadanía No 28.429.301 expedida en Suaita, en catidad de esposa det
Propietario y posterior se emita et respectivo concepto Técnico a que haya tugar.
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RC.623.2023 - 05-07-2023 09:38
Se inicia el recorrido de inspección ocular al sitio de interés Predio Rural La Cascada,
Vereda Sanla Lucía del Municipia de Guadalupe, predio de aproximadamente 4 Has; se

encuentra ubicado junto al sitio turístico la Cascada los Caballeros, de propiedad del Señor
ANGEL DE JESUS CASTILLO BERNAL, identificado con C.C. No. 13.689.378 expedida
en Sualfa; en campañía de la Señora CARMEN CECILIA QUIROGA, quien manifestó que

en febrero de 2013, cuando radico la solicitud tenía la intención de construir una piscina
natural en el cauce de la Quebrada y hacer otras adecuaciones locativas para mejorar el
seryicio a /os visifanfes. Seguidamente en el recorrido le explicamos que el proyecto
presentado, tiene diyersas implicaciones ambientales y iegales que conllevan a la

ocupación de cauce, así como eltrámite que debe hacerse en !a Dirección General, ubicada
en San gil.

Continu'ando con el recorrido por el predio de interés , se evidencia que el propietario,
señor ANGEL DE JESUS CASflLLA BERNAL, aldia delrecorrido, no ha realizado ningún
tipo de construcción o mejoramiento locativo de la tienda con<tcida coma villamaria. Desde
el sitia se viasualiza la Cascada de los Caballeros y vegetacion con especies propias de la
region.

Durante la visita de inspección ocular y recorrido par el sitic de interés, No se obserua
construcción de piscina natural, ni ocupacion de cauce, /a Senora CARMEN CECILIA
QUIROGA identificada con Cedula de Ciudadanía No 28.429.301 expedida en Suaita, en
calidad de esposa del Propietario, manifiesfa el desistimier¡to del proyecto teniendo en
cuenta fodas las implicaciones ambientales y legales que esfo conlleva.

Durante el recorrido se evidencia que la tienda conocida camct Villa María de propiedad del
señor ANGEL DE JESUS CATILLO BERNAL, cuenta con UN (1) vestier y UNA (1) bateria
sanitaria con su respectivo poso septico y trampa de grasars para el manejo de aguas
domesticas de la tienda.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que practicada la visita de inspección ocular al sitio de interés, conocido como Villa María,
Predio La Cascada, Vereda Sabaneta del Municipio de Guadalupe Santander, se evidencio
que a la fecha no se ha realizado construcción de piscina natural ni tampoco ocupación del
cauce, por las implicaciones legales y ambientales que conlleva este tipo de proyectos,
según lo manifestado por la señora CARMEN CECILIA QUIROGA, identificada con cédula
de ciudadanía N'28.429.301 expedida en Suaita, en calidad de esposa del Propietario
señor ANGEL DE JESUS CASTILLO BERNAL, identificado con cédula de ciudadania
13.689.378 expedida en Suaita Santander.

Que conforme lo anterior se recomienda a la CAS Oficina Regional Gomunera el Archivo
del Expediente No. 68755-00089-13, debido a que el Propietario del Predio desistiÓ de las

actividades presentadas en el Proyecto, por tal razón no existe mérito de fondo para

continuar con el proceso administrativo obrante en el presente informe.

Que se sugiere a la CAS, Oficina Regional Comunera, realizar visitas de inspecciÓn ocular

al sitio de interés. con el objeto de verificar el cumplimiento del desistimiento al proyecto
presentado.

Que en este orden de ideas este Despacho considera que no existe fundamento de hecho
ni de derecho para continuar con las actuaciones en el presente trámite, por consiguiente,
se ordenará la cancelacion y archivo del expediente No. 68755-00089-13 de fecha 5 de

febrero de 2013, talcomo se resolverá en la presente Resolución.
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RC.623 2023 - 05-07-2023 09:38

Articulo 79, establece: todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. Esdeber ciej Estado proteger la diversidad e integridad oel ambiente, conservar las áreas deespeciaf importancia ecológica y fomentar la eóucación para el iogro de estos fines.

Artículo 80, establece: El Estado planificará el manejo y aprovechamíento de los recursosnatu.rafes, para garantizar su desarrollo sostenibL,'.r-.on."*ación. restauración osustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambientai,imponer las sanciones legales y exigir Ia reparación de ros daños causados,

Que el Decreto 2811 de 1974. ensu Artículo 1: determina, que el ambiente es patrimoniocomÚn' El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que sonde utilidad pública e inlerés social. La.preservación y manejo de los recursos naturaresrenovables también son de utiiidad púbrica e interés sóc,at. 
rvs ¡ulsrrwo

Que la Ley 1437 de 2011, estipula;Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativasse desarrollarán, especialmente, con arreglo a los princip¡os oet debido proceso, rgualdad,imparcialidad, buena f*,_. moraridad, participación, r.ripon.abiridad, transparencia,publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. o1'103 de noviembre 25 de 2014 emanadade la Dirección General-de la corporación Autónoma nágionat de santander c.A.s.,Artícuto Tercero, 3. EI Jefe de ra seáe Regionar ¡; Ár.y, ;s competente para proferir erpresente acto administratívo, entre otras fuñciones.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO pRTMERO: g¡qEryAR er Archivo der radicado cAS No. 68755-00089-13 defecha 5 de febrero oe zotsEjáñoise la respectiva constancia en el libro de radicación dela sede de Apoyo Regional iorrn"ra- cts v ro"á.[ona;"ncia clrA. por las razonesexpuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,ante la sede Regional de Apoyo comunera de la cAS, .r .rrl podrá interponerse dentrode los siguientes diez (10) diashábires a ra fecha de notificación.

NAflHQUESE Y CÚMPIASE
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